
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

  

  

Santiago de Cali, julio 12 de 2023.  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1802  

  
Radicación 76001-40-03-015-2023-00451-00  
 
En atención al informe secretarial que antecede y observado que la parte demandante, dentro del 
término conferido en auto que antecede calendado en junio 29 de 2023, no corrigió la demanda, 
pues no se observa algún escrito de subsanación, de conformidad a lo que señala el artículo 90 
del C.G.P., el Juzgado Quince Civil Municipal de Cali, 
   

RESUELVE 
 
PRIMERO.- RECHAZAR la presente demanda VERBAL SUMARIA REIVINDICATORIA DE 
DOMINIO, instaurada por CARLOS ANDRES MAESTRE VEGA, quien actúa a través de 
apoderado judicial en contra de CARLOS ANCIZAR MORENO CUCHUMBE. 
 
SEGUNDO.- ARCHIVAR la demanda y cancélese su radicación en los registros del Juzgado. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

LORENA DEL PILAR QUINTERO OROZCO 
JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 12 de julio de 2023 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1738 

Radicación 76001-40-03-015-2023-00452-00 
 
Una Vez subsanada la demanda Ejecutiva de Mínima  Cuantía adelantada por  INMAGRAF 
INGENIERIA S.A.S. NIT: 900642353-4, representada legalmente por el señor JAVIER 
FRANCISCO FERRER SUÁREZ en contra de la sociedad  DUSANCO S.A.S., representada 
legalmente por la señora TANYA GUISELLE GAVIRIA DÍAZ, y toda vez que reúne cada uno los 
presupuestos de los artículos 82, 84, 90, 422, 430 del C.G.P., el Juzgado Quince Civil Municipal 
de Cali, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO.- Librar MANDAMIENTO DE PAGO a favor del INMAGRAF INGENIERIA S.A.S. NIT: 
900642353-4 representada legalmente por el señor JAVIER FRANCISCO FERRER SUÁREZ 
en contra de DUSANCO S.A.S., identificada con Nit 900415690-9 representada legalmente por 
la señora TANYA GUISELLE GAVIRIA DÍAZ,  para que dentro de los cinco días siguientes a su 
notificación personal de esta providencia cancele a la demandante las siguientes sumas de 
dinero: 
 
A. Por la suma de TRES MILLONES CIENTO SIETE MIL SETENTA Y SEIS PESOS MCTE 
($3.107.076), correspondiente al saldo del capital contenido en la factura de venta No. FAC5036. 
B. Por los intereses moratorios a la tasa máxima autorizada por la Ley,  causados desde el 
19 noviembre de 2022fecha en la cual se hizo exigible la obligación, hasta la cancelación total 
de la obligación. 
C. Por la suma de QUINIENTOS CUARENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS CUARENTA 
PESOS MCTE ($542.640), correspondiente al capital contenido en la factura de venta No. FAC 
5037. 
D. Por los intereses moratorios a la tasa máxima causados desde el 19 noviembre de 2022, 
fecha en la cual se hizo exigible la obligación, hasta la cancelación total de la obligación. 
E. - Por la suma de DOS MILLONES TRESCIENTOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 
TRES PESOS MCTE ($2.300.853), correspondiente al capital contenido en la factura electrónica 
de venta No. FAC 5170. 
F. Por los intereses moratorios a la tasa máxima causados desde el 02 de diciembre de 
2022, fecha en la cual se hizo exigible la obligación, hasta la cancelación total de la obligación.  
G. Por la suma de UN MILLON TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL CIENTO VEINTE 
PESOS MCTE ($1.366.120), correspondiente al capital contenido en la factura electrónica de 
venta No. FAC 5877 
H. Por los intereses moratorios a la tasa máxima causados desde el 23 febrero de 2023, 
fecha en la cual se hizo exigible la obligación, hasta la cancelación total de la obligación. 
 
SEGUNDO.- NEGAR las pretensiones respecto de las facturas electrónicas FAC 5157; 5159; 
6392, por cuanto no reúnen los requisitos de título valor en los términos establecidos en el artículo 
773 del Código de Comercio, en concordancia con las disposiciones de facturación electrónica, 
teniendo en cuenta que las mismas  no se advierte Constancia de emisión, radicación validación  
de las facturas electrónicas por la DIAN, así como el acuse de recibo por parte de la entidad 
demanda DUSANCO S.A.S. 
 
TERCERO: Notifíquese éste proveído a la parte demandada, conforme lo disponen los Arts. 291, 
292 y 293 del C.G. del P., así como el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, dándole a saber que 
disponen de un término de cinco (5) días para pagar la obligación y de diez (10) días para 
proponer excepciones, los cuales corren conjuntamente. 
 
CUARTO.- Advertir a la parte ejecutante que debe conservar en su poder el ORIGINAL DEL 
TÍTULO base de la ejecución y lo exhibirá o dejará a disposición del despacho en el momento 
que para tal efecto se le requiera. 
 
QUINTO: RECONOCER  personería amplia y suficiente a la doctora ADRIANA FINLAY PRADA, 
con T.P 104.407, como apoderada de la entidad demandante, en la forma y términos del poder 
conferido y adjunto.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
LORENA DEL PILAR QUINTERO OROZCO 

JUEZ 



Firmado Por:

Lorena Del Pilar Quintero Orozco

Juez

Juzgado Municipal

Civil 015 Oral

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0810b6299e05aa6b8d39d28a88c9ab06a9a8e8dcce114d7b3af5a602b99e6f79

Documento generado en 13/07/2023 08:28:12 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

  

  

Santiago de Cali, 24 de julio de 2023 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1743 

 

Radicación 76001-40-03-015-2023-00465-00 
 

Una Vez subsanada la demanda Ejecutiva de mínima cuantía adelantada por BANCO DE 
OCCIDENTE S.A. en contra de EDUARD CASTILLO RENGIFO identificada con cédula 
1000291661,, y toda vez que reúne cada uno los presupuestos de los artículos 82, 84, 90, 422, 
430 del C.G.P., el Juzgado Quince Civil Municipal de Cali, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO.- Librar MANDAMIENTO DE PAGO a favor del BANCO DE OCCIDENTE S.A en 
contra de EDUARD CASTILLO RENGIFO, identificado con la cédula de ciudadanía No 
94.499.680,  para que dentro de los cinco días siguientes a su notificación personal de esta 
providencia cancele a la demandante las siguientes sumas de dinero: 
 
A. La suma de  $49,879,120.M/CTE, por concepto de capital, contenido en el pagaré  SIN 
NUMERO de fecha 10 de noviembre de 2015. 
B. Por los intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley sobre el saldo insoluto 
de capital descrito en el literal A, desde el día 07 de junio de 2022,  hasta que se verifique el 
pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO.- Notifíquese éste proveído a la parte demandada, conforme lo disponen los Arts. 
291, 292 y 293 del C.G. del P., así como el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, dándole a saber 
que disponen de un término de cinco (5) días para pagar la obligación y de diez (10) días 
para proponer excepciones, los cuales corren conjuntamente. 
 
TERCERO.- Advertir a la parte ejecutante que debe conservar en su poder el ORIGINAL DEL 
TÍTULO base de la ejecución y lo exhibirá o dejará a disposición del despacho en el momento 
que para tal efecto se le requiera. 
 
CUARTO.- RECONOCER personería al Dr. JESSICA ALEJANDRA SANCLEMENTE 
TORRES,  con T.P. 358.729 y como apoderado de la parte demandante, conforme a las voces 
del poder otorgado. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
LORENA DEL PILAR QUINTERO OROZCO 

JUEZ 

Firmado Por:

Lorena Del Pilar Quintero Orozco

Juez

Juzgado Municipal

Civil 015 Oral

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 64c889b4026a1a5e4a0dde7747559e4f774f85842e8f3b7bf5530fe8fb0f29bc

Documento generado en 24/07/2023 09:13:47 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 12 de julio de 2023 
 

                                  AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1753  
 
Rad. 760014003015-2023-00477-00 
 

Al revisar la presente demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía propuesta COOPERATIVA 
MULTIACTIVA ASOCIADOS DE OCCIDENTE, quien actúa por intermedio de apoderado 
constituido para tal fin, contra DAGOBERTO TOBON MARIN, se observa que, debe 
acreditar mediante documento idóneo, (formulario de inscripción) la calidad de asociado del 
demandado a la Cooperativa, como quiera que no se allegó. Consecuente con lo anterior, 
y de conformidad con el artículo 90 del C.G.P, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
1.- INADMITIR la presente demanda. En consecuencia, concédase a la parte actora un 
término de cinco  (05) días hábiles siguientes a la notificación por estado del presente 
proveído, a fin de que subsane, so pena de ser rechazada.  
 
2.- RECONOCER PERSONERÍA al Dr. RICHARD SIMÓN QUINTERO VILLAMIZAR, 
portador de la T.P. 340.383 del C.S. de la Judicatura, para representar los intereses de la 
parte demandante, conforme las voces del poder allegado. .  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

LORENA DEL PILAR QUINTERO OROZCO 
JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 24 de julio de 2023 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1746 
 

Radicación 76001-40-03-015-2023-00478-00 
 

Una Vez subsanada la demanda Ejecutiva de Mínima  Cuantía adelantada por   COMPAÑIA 
DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A Nit. 860032330 – 3 en contra de ANA MILENA DELGADO 
ROSERO C.C. 59660870, y toda vez que reúne cada uno los presupuestos de los artículos 82, 
84, 90, 422, 430 del C.G.P., el Juzgado Quince Civil Municipal de Cali, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO.- Librar MANDAMIENTO DE PAGO a favor del COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO 
TUYA S.A Nit. 860032330 – 3 en contra de ANA MILENA DELGADO ROSERO C.C. 
59660870,  para que dentro de los cinco días siguientes a su notificación personal de esta 
providencia cancele a la demandante las siguientes sumas de dinero: 
 
A. La suma de $16.791.194,00.M/CTE, por concepto de capital, contenido en el pagaré   
4188096. 
B.  Por la suma de $ 5.801.771,00 por concepto de intereses generados desde el día 23 de 
octubre de 2021 hasta el día 03 de marzo de 2023. 
C. Por los intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley sobre el saldo insoluto 
de capital descrito en el literal A, desde el día 04 de marzo de 2023,  hasta que se verifique el 
pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO.- Notifíquese éste proveído a la parte demandada, conforme lo disponen los Arts. 
291, 292 y 293 del C.G. del P., así como el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, dándole a saber 
que disponen de un término de cinco (5) días para pagar la obligación y de diez(10) días 
para proponer excepciones, los cuales corren conjuntamente. 
 
TERCERO.- Advertir a la parte ejecutante que debe conservar en su poder el ORIGINAL DEL 
TÍTULO base de la ejecución y lo exhibirá o dejará a disposición del despacho en el momento 
que para tal efecto se le requiera. 
 
CUARTO.- RECONOCER personería a la firma COBROACTIVO S.A.S, identificada con el Nit 
900.591.222-8, representada legalmente por ANA MARIA RAMIREZ OSPINA y como 
apoderado de la parte demandante, conforme a las voces del poder otorgado. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

LORENA DEL PILAR QUINTERO OROZCO 
JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 12 de julio de 2023 
 

                                  AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1783  
 
Rad. 760014003015-2023-00484-00 
 

Al revisar la presente demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía propuesta por 
COOPROPIEDAD EDIFICIO CARLTON P.H.., quien actúa por intermedio de apoderada 
constituida para tal fin, contra ANTONIO JOSE OCAMPO LLANO, se observa que: “La 

Certificación expedida por La Secretaria de Seguridad y Justicia del Municipio de Santiago de Cali, 
-mediante el cual se nombra administradora y/o Representante Legal del COOPROPIEDAD 
EDIFICIO CARLTON P.H, data del año 2021, además carece de las estampillas, sin las cuales 
carece de validez, , tal como se desprende de la Certificación, (conforme la Resolución No. 8074 de 
diciembre 7 de 2001, Ordenanza  No. 0169 de Agosto 12/2003) debiendo aportar documento vigente 
que contenga las estampillas o acreditar el pago de las mismas, a fin de verificar la calidad del 
poderdante y proceder a reconocer personería a quien los va a representar en el presente trámite”. 

Consecuente con lo anterior, y de conformidad con el artículo 90 del C.G.P, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
INADMITIR la presente demanda. En consecuencia, concédase a la parte actora un término 
de cinco  (05) días hábiles siguientes a la notificación por estado del presente proveído, a 
fin de que subsane, so pena de ser rechazada.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
LORENA DEL PILAR QUINTERO OROZCO 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 12 de julio de 2023 
 

                                  AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1784  
Rad. 760014003015-2023-00486-00 
 

Al revisar la presente demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía propuesta COOPERATIVA 
MULTIACTIVA ASOCIADOS DE OCCIDENTE, quien actúa por intermedio de apoderado 
constituido para tal fin, contra DORIS CAMPO, se observa que, debe acreditar mediante 
documento idóneo, (formulario de inscripción) la calidad de asociado de la demandada a la 
Cooperativa, como quiera que no se allegó. Consecuente con lo anterior, y de conformidad con 
el artículo 90 del C.G.P, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
1.- INADMITIR la presente demanda. En consecuencia, concédase a la parte actora  un  término  
de  cinco  (05)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  por  estado  del presente proveído, a 
fin de que subsane, so pena de ser rechazada.  
 
2.- RECONOCER PERSONERIA al Dr. FRANCISCO JOSE QUINTERO VILLAMIZAR, portador 
de la T.P. 373.138 del C.S. de la Judicatura, para representar los intereses de la parte 
demandante, conforme las voces del poder allegado.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

LORENA DEL PILAR QUINTERO OROZCO 
JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 12 de julio de 2023 
 

                                  AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1789  
Rad. 760014003015-2023-00491-00 
 

Al revisar la presente demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía propuesta TAXIS LIBRES 
CALI S.A., quien actúa por intermedio de apoderado constituido para tal fin, contra 
ESTANDARES DE OCCIDENTE SAS, se observa que: i) Si bien la Ley 2213 de 2022 
señala que el poder se puede conferir por mensaje de datos y se presumen 
auténticos, cuando  se  trate  de poderes otorgados por personas inscritas en el registro 
mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrito para recibir 
notificaciones judiciales y no obra dentro de la demanda prueba de ello. – Art. 5 inciso 3.; y 
ii) No se acató lo previsto en el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, en tanto debe expresar 
en el poder, la dirección de correo electrónico del apoderado, la cual debe coincidir con la 
inscrita en el Registro Nacional de Abogados. Consecuente con lo anterior, y de 
conformidad con el artículo 90 del C.G.P, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
INADMITIR la presente demanda. En consecuencia, concédase a la parte actora un término 
de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación por estado del presente proveído, a 
fin de que subsane, so pena de ser rechazada.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

LORENA DEL PILAR QUINTERO OROZCO 
JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 24 de julio de 2023 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1162 
 

Radicación 76001-40-03-015-2023-00494-00 
 

Presentada en debida forma la demanda Ejecutiva de Mínima  Cuantía adelantada por    
FEDERACIÓN NACIONAL DE COMERCIANTES FENALCO SECCIONAL VALLE DEL 
CAUCA  con Nit. 890.303.215-7 en contra de CRISTIAN CAMILO IZQUIERDO BEJARANO 
identificado con cédula 1.107.084.370, y toda vez que reúne cada uno los presupuestos de 
los artículos 82, 84, 90, 422, 430 del C.G.P., el Juzgado Quince Civil Municipal de Cali, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO.- Librar MANDAMIENTO DE PAGO a favor del FEDERACIÓN NACIONAL DE 
COMERCIANTES FENALCO SECCIONAL VALLE DEL CAUCA  con Nit. 890.303.215-7 en 
contra de CRISTIAN CAMILO IZQUIERDO BEJARANO identificado con cédula 
1.107.084.370, para que dentro de los cinco días siguientes a su notificación personal de esta 
providencia cancele a la demandante las siguientes sumas de dinero: 
 
A. La suma de $5.000.000, por concepto de capital, contenido en el pagaré 
7004010033403718. 
B. Por los intereses moratorios futuros liquidados a la tasa máxima permitida por la ley 
sobre el saldo insoluto de capital descrito en el numeral 1.1, los que se causarán desde el día 
01 de agosto de 2021, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO.- Notifíquese éste proveído a la parte demandada, conforme lo disponen los Arts. 
291, 292 y 293 del C.G. del P., así como el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, dándole a saber 
que disponen de un término de cinco (5) días para pagar la obligación y de diez (10) días 
para proponer excepciones, los cuales corren conjuntamente. 
 
TERCERO.- Advertir a la parte ejecutante que debe conservar en su poder el ORIGINAL DEL 
TÍTULO base de la ejecución y lo exhibirá o dejará a disposición del despacho en el momento 
que para tal efecto se le requiera. 
 
CUARTO.- RECONOCER personería a la Dra. BLANCA JIMENA LOPEZ identificada con 
la C.C. 31.296.019 con T.P. 34.421 como apoderada de la parte demandante, conforme a las 
voces del poder otorgado. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
LORENA DEL PILAR QUINTERO OROZCO 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 12 de julio de 2023.   

 

                                                                     AUTO INTERLOCUTORIO No. 1790  

 

Radicación 76001-40-03-015-2023-00495-00  

 

Revisada la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA adelantada por FINANZAS Y 
AVALES FINAVAL SAS.,  como endosatario en propiedad de SUZUKI MOTOR DE 
COLOMBIA S.A. quien actúa por intermedio de apoderado constituido para tal fin, en contra de 
CAMILA ARTUNDUAGA ARISTIZABAL, encuentra el Despacho que la dirección relacionada – 
Calle 89 # 26 B- 20 -según consulta Siti Mapa- pertenece a la comuna 14 de la ciudad de Cali, 
no de la ciudad de Barranquilla como mencionó el apoderado en el acápite de notificaciones de 
la demanda, de igual manera de la literalidad del título pagaré, se desprende que la demandada 
vive en la ciudad de Cali.  
  
Conforme lo anterior y teniendo en cuenta lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 28 del C.G. 
del P., la competencia es en lugar de cumplimiento de la obligación, para el caso concreto es 
Cali, según el título valor – pagaré- por lo que debe aplicarse el numeral 1 del precitado artículo, 
así que, teniendo en cuenta que la parte demandada se domicilia en la comuna 14 de esta ciudad, 
de tal modo que teniendo en cuenta lo previsto por el artículo 28 y el parágrafo del artículo 17 del 
C. G. del P., en concordancia con los Acuerdos PSAA15-10443 y CSJVR16-148, expedidos por 
el Consejo Superior de la Judicatura, el conocimiento del presente proceso le corresponde al 
Juzgado No. 1, 2, 7 o  5 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple.   

 

En consecuencia, se rechazará la demanda, ordenándose la remisión a la Oficina de Apoyo 
Judicial –Reparto- para que sea asignada al Juzgado No 1, 2, 7 o  5 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple que corresponda. Por lo antes expuesto, el Juzgado Quince Civil Municipal 
de Santiago de Cali (Valle),  

  
RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA adelantada 
por FINANZAS Y AVALES FINAVAL SAS., como endosatario en propiedad de SUZUKI 
MOTOR DE COLOMBIA S.A quien actúa por intermedio de apoderado constituido para tal fin, 
en contra de CAMILA ARTUNDUAGA ARISTIZABAL, por falta de competencia para conocer de 
ella.   

 

SEGUNDO: REMITIR por intermedio de la Oficina de Apoyo Judicial –Reparto- las presentes 
diligencias por competencia al señor JUEZ No 1, 2, 7 o 5 de PEQUEÑAS CAUSAS Y DE 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA CIUDAD, por ser de su competencia, dejando anotada su 
salida y cancelada la radicación en los libros respectivos.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
LORENA DEL PILAR QUINTERO OROZCO 

JUEZ 

Firmado Por:

Lorena Del Pilar Quintero Orozco

Juez

Juzgado Municipal

Civil 015 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

Santiago de Cali, 12 de julio de 2023 
 

                                  AUTO INTERLOCUTORIO No. 1791  
 
Rad. 760014003015-2023-00505-00 

 
Habiendo sido presentada dentro del término y en debida forma la presente demanda y toda vez 
que reúne cada uno de los presupuestos de los artículos 82, 84 90, 422 y 430 del C.G.P., Debido 
a lo expuesto, el Juzgado Quince Civil Municipal de Cali (Valle) 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. - Librar MANDAMIENTO DE PAGO a favor de FEDERACIÓN NACIONAL DE 
COMERCIANTES –FENALCO en contra de ASECALIDAD EN SALUD LTDA Y RICARDO 
GRUESO MORENO, mayor y vecino de Cali, para que, dentro de los cinco días siguientes a la 
notificación personal de esta providencia, cancele a la parte demandante, los valores adeudados 
contenidos en el Pagaré No. 7004010023680165 suscrito el 19 de diciembre de 2021. 
  
1.- Por la suma de $10.200.000.oo por concepto de capital insoluto. 
2. Por los intereses moratorios a la tasa anual nominal máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera, sobre el capital, causados desde el día 10 de diciembre de 2021, 
hasta que se cancele el saldo total de la obligación.  
Sobre las costas y gastos del proceso incluyendo las agencias en derecho, se definirán en el 
momento procesal oportuno (artículo. 365 Num. 2 del C.G. del P.).   

 
SEGUNDO: Advertir a la parte ejecutante que debe conservar en su poder el ORIGINAL DEL 
TITULO base de la ejecución, y lo exhibirá o dejar a disposición del despacho en el momento que 
para tal efecto se le requiera. 
 
TERCERO: Notifíquese esta providencia personalmente a la parte demandada conforme lo 
disponen los artículos 291, 292 y 293 del C.G. del P., y a la  Ley 2213 de junio 13 de 2022, 
indicándole que dispone de un término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez (10) 
días para proponer excepciones, los cuales corren conjuntamente.  
 
CUARTO: RECONOCER personería para actuar a la Dra. BLANCA JIMENA LOPEZ LONDOÑO, 
portadora de la T.P. No. 34.421 del C.S.J para representar los intereses de la parte demandante, 
conforme el endoso en procuración a ella realizado.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
LORENA DEL PILAR QUINTERO OROZCO 

JUEZ 

Firmado Por:

Lorena Del Pilar Quintero Orozco

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 12 de julio de 2023. 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1774  
  
Radicación 76001-40-03-015-2023-00506-00  
 
Correspondió por reparto conocer la presente demanda EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTIA 
promovida por BANCO DE OCCIDENTE Nit No. 890.300.279-4, contra LUZ ANGELA 
FERNANDEZ BETANCOURT C.C. No. 31.431.131, y revisada la misma, se observa que los 
documentos allegados como base de ejecución prestan mérito ejecutivo y la demanda se ajusta 
a los artículos 82, 84, 422, 430, y 431 del C.G.P. El Juzgado Quince Civil Municipal de Cali, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO.- Librar mandamiento de pago en favor de BANCO DE OCCIDENTE en contra de 
LUZ ANGELA FERNANDEZ BETANCOURT, mayor de edad y vecina de esta ciudad, para que 
dentro de los cinco días siguientes a su notificación personal de esta providencia cancele a la 
demandante las siguientes sumas de dinero:  
    
a) La suma de CUARENTA MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS MIL CIENTO 
TREINTA Y UN PESOS MCTE ($40.472.131,00), correspondiente al saldo insoluto del capital 
contenido en el pagaré base de ejecución.  
b) La suma de DOS MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS 
CUARENTA Y TRES PESOS MCTE ($2.738.243,00), por concepto de intereses de plazo 
causados y no pagados, liquidados entre 15 de febrero de 2023 y el 06 de mayo de 2023. 
c) Por el valor de los intereses moratorios sobre la suma del literal a) liquidados a la tasa 
máxima legal autorizada, desde el día 07 de mayo de 2023 y hasta que se produzca el pago total 
de la obligación del pagaré.  
d) Por las costas y gastos del proceso incluyendo las agencias en derecho.  
 
SEGUNDO.- Por las costas del proceso que se resolverán oportunamente. 

 
TERCERO.- Notifíquese éste proveído a la parte demandada, conforme lo disponen los Arts. 291, 
292 y 293 del C.G. del P., así como el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, dándole a saber que 
disponen de un término de cinco (5) días para pagar la obligación y de diez (10) días para 
proponer excepciones, los cuales corren conjuntamente.  
 
CUARTO.- Advertir a la parte ejecutante que debe conservar en su poder el ORIGINAL DEL 
TÍTULO base de la ejecución y lo exhibirá o dejará a disposición del despacho en el momento 
que para tal efecto se le requiera.   
 
QUINTO.-RECONOCER personería a la Dra. VICTORIA EUGENIA DUQUE GIL identificada con 
C.C. 1.151.938.323, portadora de la T.P. 324.517 del C.S.J. de la Judicatura para actuar en 
calidad de apoderada principal de la parte demandante, conforme las voces del poder allegado. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
LORENA DEL PILAR QUINTERO OROZCO 

JUEZ 

Firmado Por:

Lorena Del Pilar Quintero Orozco

Juez

Juzgado Municipal
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Cali - Valle Del Cauca
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